
CONVENIO de Unidr oit sobre bienes culturales robados o exportados ilegal-
mente, hecho en Roma el 24 de junio de 1995 (1)

LOS ESTADOS PARTES EN EL PRESENTE CONVENIO,

REUNIDOS en Roma a invitación del Gobierno de la República italiana del 7
al 24 de junio de 1995 para una Conferencia Diplomática para la adopción del pro-
yecto de Convenio de Unidroit sobre la devolución internacional de los bienes ro-
bados o exportados ilegalmente,

CONVENCIDOS de la importancia fundamental de la protección del patrimo-
nio cultural y, de los intercambios culturales para promover la comprensión entre
los pueblos, y, de la difusión de la cultura para el bienestar de la humanidad y el
progreso de la civilización,

PROFUNDAMENTE PREOCUPADOS por el tráfico ilegal de bienes cultura-
les y los daños irreparables que suele tener como resultado, tanto para los propios
bienes como para el patrimonio cultural de las comunidades nacionales, tribales, au-
tóctonas o de otra índole, y para el patrimonio común de todos los pueblos, y deplo-
rando en particular el pillaje de los yacimientos arqueológicos y la consiguiente pér-
dida de informaciones arqueológicas, históricas y científicas irreemplazables,

DECIDIDOS a contribuir de forma eficaz a la lucha contra el tráfico ilícito de
bienes culturales mediante el importante paso que supone establecer unas reglas ju-
rídicas mínimas comunes relativas a la restitución y devolución de bienes culturales
entre los Estados Contratantes, con el fin de favorecer la preservación y la protec-
ción del patrimonio cultural en interés de todos,

SUBRAYANDO que el presente Convenio tiene por objeto facilitar la restitu-
ción y la devolución de los bienes culturales y que la creación de cualesquiera me-
canismos, tales como la indemnización, necesarios para efectuar la restitución y de-
volución en algunos Estados no significa que dichas medidas deban ser adoptadas
en otros Estados,

AFIRMANDO que la adopción de las disposiciones del presente Convenio en
el futuro no constituye de modo alguno una aprobación o legitimación de cuales-
quiera de las transacciones ilegales que hayan podido producirse antes de la entra-
da en vigor el Convenio,

CONSCIENTES de que el presente Convenio no proporcionará por sí solo una
solución a los problemas que plantea el tráfico ilícito, pero de que inicia un proceso
encaminado a reforzar la cooperación cultural internacional y a otorgar un espacio
adecuado al comercio legal y a los acuerdos interestatales de intercambio cultural,

RECONOCIENDO que la aplicación del presente Convenio debería ir acom-
pañada de otras medidas efectivas para la protección de los bienes culturales, tales
como la creación y utilización de registros, la protección material de los yacimien-
tos arqueológicos y la cooperación técnica,
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EXPRESANDO SU RECONOCIMIENTO al trabajo llevado a cabo por dife-
rentes organismos para proteger los bienes culturales, y en particular, el Convenio
de la UNESCO de 1970 relativo al tráfico ilegal y a la elaboración de códigos de
conducta del sector privado,

HAN CONVENIDO en lo siguiente:

CAPITULO I
AMBITO DE APLICACIÓN Y DEFINICIÓN

Ar tículo 1.º El presente Convenio será aplicable a las solicitudes de carácter
internacional de:

a) restitución de bienes culturales robados;
b) devolución de bienes culturales desplazados del territorio de un Estado

Contratante en contravención de las normas de su derecho que regulan la exporta-
ción de los bienes culturales con el fin de proteger su patrimonio cultural (en ade-
lante denominados «bienes culturales exportados ilegalmente»).

Ar t. 2.º A los efectos del presente Convenio, por bienes culturales se entende-
rán aquellos que, por razones religiosas o seculares revistan importancia para la ar-
queología, la prehistoria, la historia, la literatura, el arte y la ciencia y que pertenez-
can a una de las categorías enumeradas en el anexo al presente Convenio.

CAPITULO II
RESTITUCIÓN DE BIENES CULTURALES ROBADOS

Ar t. 3.º 1. El poseedor de un bien cultural robado deberá restituirlo.
2. A los efectos del presente Convenio, los bienes culturales procedentes de

excavaciones ilegales o los procedentes de excavaciones legales que sean retenidos
ilegalmente se considerarán robados cuando ello sea compatible con el derecho del
Estado en que se realizó la excavación.

3. Toda solicitud de restitución deberá presentarse en el plazo de tres años a
partir del momento del que el solicitante tuvo conocimiento del paradero del bien
cultural y de la identidad de su poseedor y, en todo caso, en el plazo de cincuenta
años a partir del momento del robo.

4. No obstante, la acción para solicitar la restitución de un bien culturalque
forme parte integrante de un monumento o de un yacimiento arqueológico identifi-
cado, o que pertenezca a una colección pública,estará sometida únicamente a un
plazo de prescripción de tres años a partir del momento en que el solicitante tuvo
conocimiento del paradero del bien cultural y de la identidad de su poseedor.

5. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, cualquier Estado Contratan-
te podrá declarar que la acción está sujeta a un plazo de prescripción de setenta y
cinco años o a otro plazo superior previsto por su legislación. Toda acción entabla-
da en otro Estado Contratante para obtener la devolución de un bien cultural retirado
de un monumento, un yacimiento arqueológico o una colección pública situado en
un Estado Contratante que haya realizado una declaración al efecto estará sometida
también a dicho plazo de prescripción.
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6. La declaración prevista en el apartado anterior se realizará en el momento
de la firma, ratificación, aceptación o adhesión.

7. A los efectos del presente Convenio por «colección pública» se entenderá
un grupo de bienes culturales inventariados o identificados de otro modo que sean
propiedad de:

a) un Estado Contratante;
b) una entidad regional o local de un Estado Contratante;
c) una institución religiosa situada en un Estado Contratante; o
d) una institución creada para fines esencialmente culturales, pedagógicos o

científicos en un Estado Contratante y reconocida en dicho Estado como institución
de interés público.

8. Asimismo, la acción para solicitar la restitución de un bien cultural sagrado
o de importancia comunitaria que pertenezca a una comunidad tribal o autóctona de
un Estado Contratante y sea utilizado por ésta como parte de las costumbres tradi-
cionales o rituales de dicha comunidad estará sometida al plazo de prescripción
aplicable a las colecciones públicas.

Ar t. 4.º 1. El poseedor de un bien cultural robado que deba restituirlo tendrá
derecho, en el momento de la restitución, al pago de una indemnización justa y ra-
zonable, siempre que el poseedor no supiera ni hubiera debido razonablemente sa-
ber que el bien era robado y siempre que pueda probar que actuó con la diligencia
debida cuando adquirió dicho bien.

2. Sin perjuicío del derecho del poseedor a la indemnizanción mencionada en
el apartado anterior, se harán esfuerzos razonables para conseguir que la persona
que transfirió el bien cultural al poseedor, o cualquier cedente anterior, pague la in-
demnización cuando ello sea conforme con el derecho del Estado en que se presen-
tó la solicitud.

3. El pago de la indemnización al poseedor por el solicitante, cuando así se
exija, no afectará al derecho del solicitante a reclamar el reembolso de la misma a
cualquier otra persona.

4. Al determinar si el poseedor actuó con la debida diligencia, se tendrán en
cuenta todas las circunstancias relativas a la adquisición, entre ellas la condición de
las partes, el precio pagado, si el poseedor consultó cualquier registro de bienes cul-
turales robados razonablemente accesible y cualquier otra información o documen-
tación pertinentes que hubieran podido razonablemente obtener, y si el poseedor
consultó a organismos accesibles o realizó cualquier otra gestión que una persona
razonable habría realizado en las mismas circunstancias.

5. El poseedor no gozará de una posición más favorable que la persona de la que ha-
ya adquirido el bien cultural por herencia u otro modo de adquisición a título gratuito.

CAPITULO III
DEVOLUCIÓN DE BIENES CULTURALES EXPORTADOS ILEGALMENTE

Ar t. 5.º 1. Un Estado Contratante podrá solicitar al tribunal o a otra autoridad
competente de otro Estado Contratante que ordene la devolución de un bien cultu-
ral exportado ilegalmente del territorio del Estado requirente.

2. Se considerará exportado ilegalmente todo bien cultural que haya sido ex-
portado temporalmente del territorio del Estado requirente para los fines de su ex-
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posición, investigación o restauración, con arreglo a un permiso expedido de con-
formidad con las norrnas de su derecho que regulan la exportación de los bienes
culturales con el fin de proteger su patrimonio cultural, y que no sea devuelto de
conformidad con las condiciones de dicho permiso.

3. El tribunal u otra autoridad competente del Estado requerido ordenará la de-
volución de un bien cultural exportado ilegalmente si el Estado requirente prueba
que la exportación del bien menoscaba de forma, significativa uno o varios de los
intereses siguientes:

a) la conservación material del bien o de su contexto;
b) la integridad de un bien complejo;
c) la conservación de información de carácter científico o histórico, entre

otros, relativa al bien;
d) la utilización tradicional o ritual del bien por una comunidad tribal o autóc-

tona, o acredita que el bien reviste una importancia cultural significativa para el Es-
tado requirente.

4. Toda solicitud presentada en virtud del apartado 1 del presente artículo irá
acompañada de cualquier información de hecho o de derecho que pueda resultar de
utilidad al tribunal u otra autoridad competente del Estado requerido para determi-
nar si se cumplen los requisitos establecidos en los apartados 1 a 3.

5. Toda solicitud de devolución se presentará en el plazo de tres años a partir
del momento en que el Estado requirente tuvo conocimiento del paradero del bien
cultural y de la identidad de su poseedor y, en todo caso, dentro del plazo de cin-
cuenta años a partir de la fecha de la exportación o de la fecha en que debería ha-
berse devuelto el bien conforme al permiso a que se refiere el apartado 2 del pre-
sente artículo.

Ar t. 6.º 1. El poseedor de un bien cultural que haya adquirido dicho bien des-
pués de que hubiera sido exportado ilegalmente tendrá derecho, en el momento de
su devolución, al pago por el Estado requirente de una indemnización justa y, razo-
nable, siempre que el poseedor no supiera ni hubiera debido razonablemente saber
en el momento de la adquisición que el bien había sido exportado ilegalmente.

2. Al determinar si el poseedor supo o debió razonablemente saber que el bien
cultural había sido exportado ilegalmente, se tendrán en cuenta las circunstancias
relativas a la adquisición, incluida la ausencia de un certificado de exportación exi-
gido con arreglo al derecho del Estado requirente.

3. En lugar de la indemnización y de acuerdo con el Estado requirente, el po-
seedor que deba devolver el bien cultural a dicho Estado, podrá decidir:

a) conservar la propiedad del bien; o
b) transferir la propiedad a título oneroso o gratuito a una persona de su elec-

ción que resida en el Estado requirente y que ofrezca las garantías necesarias.
4. Los costes derivados de la devolución del bien cultural de conformidad con el

presente artículo serán sufragados por el Estado requirente, sin perjuicio del derecho
de dicho Estado a obtener el reembolso de dichos costes de cualquier otra persona.

5. El poseedor no gozará de una situación más favorable que la persona de la
que haya adquirido el bien cultural por herencia u otro modo de adquisición a título
gratuito.

Ar t. 7.º Las disposiciones del presente Capítulo no serán de aplicación cuando:
a) la exportación de un bien cultural no sea ya ilegal en el momento en que se

solicite la devolución; o
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b) el bien haya sido exportado en vida de la persona que lo creó o durante los
cincuenta años siguientes al fallecimiento de dicha persona.

No obstante lo dispuesto en la letra b) del anterior apartado, las disposiciones
del presente Capítulo serán de aplicación cuando el bien cultural hubiera sido cre-
ado por uno o varios miembros de una comunidad autóctona o tribal para su uso
tradicional o ritual por dicha comunidad y el bien deba ser devuelto a dicha comu-
nidad.

CAPITULO IV
DISPOSICIONES GENERALES

Ar t. 8.º 1. Toda solicitud fundada en los Capítulos II o III podrá presentarse
ante los tribunales u otras autoridades competentes del Estado Contratante en que
se encuentre el bien cultural, además de los tribunales u otras autoridades compe-
tentes que puedan conocer del litigio en virtud de las normas vigentes en los Esta-
dos Contratantes.

2. Las partes podrán convenir en someter el litigio a cualquier tribunal u otra
autoridad competente, o a arbitraje.

3. Podrá imponerse las medidas provisionales o cautelares previstas por la ley
del Estado Contratante en que se encuentre el bien, aun cuando la solicitud de resti-
tución o de devolución del bien se presente ante los tribunales u otras autoridades
competentes de otro Estado Contratante.

Ar t. 9.º 1. Nada de lo dispuesto en el presente Convenio impedirá a un Estado
Contratante aplicar cualesquiera normas que sean más favorables a la restitución o
a la devolución de bienes culturales robados o exportados ilegalmente que las esta-
blecidas en el presente Convenio.

2. No podrá interpretarse que del presente artículo nazca la obligación de re-
conocer o de dar fuerza ejecutiva a la resolución de un tribunal o de otra autori-
dad competente de otro Estado Contratante que se aparte de lo dispuesto en el
presente Convenio.

Ar t. 10. 1. Las disposiciones del Capítulo 11 únicamente se aplicarán respecto
de un bien cultural que haya sido robado con posterioridad a la entrada en vigor del
presente Convenio respecto del Estado en que se presentó la solicitud siempre que:

a) el bien hubiera sido robado del territorio de un Estado Contratante tras la
entrada en vigor del Convenio para dicho Estado; o

b) el bien se encuentre en un Estado Contratante después de la entrada en vigor
del Convenio para dicho Estado.

2. Las disposiciones del Capítulo III únicamente se aplicarán respecto de un
bien cultural que haya sido exportado ilegalmente con posterioridad a la entrada en
vigor del presente Convenio tanto para el Estado requirente como para el Estado en
que se presente la solicitud.

3. El presente Convenio no legitima en modo alguno ninguna transacción ile-
gal que haya tenido lugar antes de la entrada en vigor del presente Convenio o que
se encuentre excluida de la aplicación del mismo en virtud de lo dispuesto en los
apartados 1 ó 2 del presente artículo, ni limita el derecho de un Estado o de otra per-
sona a entablar, fuera del marco del presente Convenio, una acción para obtener la
restitución o la devolución de un bien cultural robado o exportado ilegalmente an-
tes de la entrada en vigor del presente Convenio.
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CAPITULO V
DISPOSICIONES FINALES

Ar t. 11. 1. El presente Convenio quedará abierto a la firma en la reunión de
clausura de la Conferencia Diplomática para la adopción del proyecto de Convenio
de Unidroit sobre la devolución internacional de los bienes culturales robados o ex-
portados ilegalmente y permanecerá abierto a la firma por todos los Estados en Ro-
ma hasta el 30 de junio de 1996.

2. El presente Convenio está sujeto a ratificación, aceptación o aprobación por
los Estados que lo hayan firmado.

3. El presente Convenio quedará abierto a la adhesión de todos los Estados que
no sean signatarios a partir de la fecha en que quede abierto a la firma.

4. La ratificación, aceptación, aprobación o adhesión estará sujeta al depósito
de un instrumento formal a dicho efecto en poder del depositario.

Ar t. 12. 1. El presente Convenio entrará en vigor el primer día del sexto mes
siguiente a la fecha del depósito del quinto instrumento de ratificación, aceptación,
aprobación o adhesión.

2. Respecto de cada Estado que ratifique, acepte, apruebe o se adhiera al pre-
sente Convenio después del depósito del quinto instrumento de ratificación, acepta-
ción, aprobación o adhesión, el presente Convenio entrará en vigor el primer día del
sexto mes siguiente a la fecha del depósito de su instrumento de ratificación, acep-
tación, aprobación o adhesión.

Ar t. 13. 1. El presente Convenio no afectará a ningún instrumento internacio-
nal que vincule jurídicamente a cualquier Estado Contratante y que contenga dispo-
siciones relativas a las materias reguladas por el presente Convenio, a menos que
los Estados vinculados por dicho instrumento realicen una declaración en contrario.

2. Cualquier Estado Contratante podrá celebrar con uno o varios Estados Con-
tratantes acuerdos encaminados a mejorar la aplicación del presente Convenio en
sus relaciones mutuas. Los Estados que celebren un acuerdo de esta índole, trans-
mitirán una copia del mismo al depositario.

3. En sus relaciones mutuas, los Estados Contratantes que sean miembros de
otras organizaciones de integración económica o de organismos regionales podrán
declarar que aplicarán las normas internas de dichas organizaciones u organismos y
que, por consiguiente, no aplicarán en dichas relaciones las disposiciones del pre-
sente Convenio cuyo ámbito de aplicación coincida con el de dichas normas.

Ar t. 14. 1. Todo Estado Contratante que esté formado por dos o más unidades
territoriales, con independencia de que éstas tengan o no diferentes ordenamientos
jurídicos aplicables a las materias reguladas por el presente Convenio, podrá decla-
rar, en el momento de la firma o del depósito de su instrumento de ratificación,
aceptación, aprobación o adhesión, que el presente Convenio se aplicará a todas sus
unidades territoriales o únicamente a una o varias de ellas, y podrá en cualquier
momento sustituir dicha declaración por otra.

2. Estas declaraciones deberán notificarse al depositario y designar expresa-
mente las unidades territoriales a las que se aplicará el Convenio.

3. Si, en virtud de una declaración realizada al amparo el presente artículo, el
Convenio se aplica a una o varias unidades territoriales de un Estado Contratante,
pero no a todas, la referencia
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a) al territorio de un Estado Contratante contenida en el artículo 1 se entende-
rá hecha al territorio de una unidad territorial de dicho Estado;

b) a un tribunal o a otra autoridad competente del Estado Contratante o del Es-
tado requerido se entenderá hecha al tribunal o a otra autoridad competente de una
unidad territorial de dicho Estado;

c) al Estado Contratante en que se encuentre el bien cultural contenida en el
apartado 1 del artículo 8, se entenderá hecha a la unidad territorial de dicho Estado
en que se encuentre el bien;

d) a la ley del Estado Contratante en que se encuentre el bien contenida en el
apartado 3 del artículo 8 se entenderá hecha a la ley de la unidad territorial de dicho
Estado en que se encuentre el bien; y

e) a un Estado Contratante contenida en el artículo 9 se entenderá hecha a una
unidad territorial de dicho Estado.

4. Si un Estado Contratante no realiza declaración alguna con arreglo al apar-
tado 1 del presente artículo, el presente Convenio se aplicará a todas las unidades
territoriales de dicho Estado.

Ar t. 15. 1. Las declaraciones realizadas en virtud del presente Convenio en el
momento de la firma estarán sometidas a confirmación en el momento de la ratifi-
cación, aceptación o aprobación.

2. Las declaraciones y la confirmación de las mismas se consignarán por escri-
to y se notificarán formalmente al depositario.

3. Toda declaración surtirá efecto a la entrada en vigor del presente Convenio
respecto del Estado declarante. No obstante, cuando el depositario reciba la notifi-
cación formal de una declaración después de dicha entrada en vigor, la declaración
surtirá efecto el primer día del sexto mes siguiente a la fecha de su depósito en po-
der del depositario.

4. Todo Estado que realice una declaración en virtud del presente Convenio
podrá retirarla en cualquier momento mediante notificación por escrito dirigida al
depositario. Dicha retirada surtirá efecto el primer día del sexto mes siguiente a la
fecha de su depósito en poder del depositario.

Ar t. 16. 1. Cada Estado Contratante declarará, en el momento, de la firma,
aceptación, aprobación o adhesión, que las solicitudes de restitución o de devolu-
ción de bienes culturales presentada por un Estado con arreglo al artículo 8 podrán
ser presentadas con arreglo a uno o varios de los procedimientos siguientes:

a) directamente ante los tribunales u otras autoridades competentes del Estado
declarante;

b) por medio de una o varias autoridades designadas por dicho Estado para re-
cibir tales solicitudes y para transmitirlas a los tribunales u otras autoridades com-
petentes de dicho Estado;

c) por conducto diplomático o consular.
2. Cada Estado Contratante podrá designar también los tribunales u otras auto-

ridades competentes para ordenar la restitución o la devolución de bienes culturales
con arreglo a las disposiciones de los Capítulos II y III.

3. Las declaraciones realizadas en virtud de los apartados 1 y 2 del presente ar-
tículo podrán ser modificadas en cualquier momento por una nueva declaración.

4. Las disposiciones de los apartados 1 a 3 del presente artículo no afectarán a
otros acuerdos bilaterales o multilaterales sobre asistencia judicial en materia civil
y mercantil que puedan existir entre los Estados Contratantes.
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Ar t. 17. En el plazo de seis meses a partir de la fecha del depósito de su ins-
trumento de ratificación, aceptación, aprobación o adhesión, cada Estado Contra-
tante facilitará al depositario información escrita en una de las lenguas oficiales
del Convenio acerca de la legislación por la que se rige la exportación de sus
bienes culturales. Dicha información será actualizada periódicamente cuando
proceda.

Ar t. 18. No se admitirán otras reservas que las expresamente autorizadas en el
presente Convenio.

Ar t. 19. 1. El presente Convenio podrá ser denunciado por cualquier Estado
Parte en cualquier momento posterior a la fecha en que entre en vigor para dicho
Estado, mediante el depósito de un instrumento a tal efecto en poder del deposi-
tario.

2. La denuncia surtirá efecto el primer día del sexto mes siguiente al depósito
del instrumento de denuncia en poder del depositario. Cuando en el instrumento de
denuncia se establezca un plazo superior para que surta efecto dicha denuncia, ésta
surtirá efecto a la expiración de dicho plazo superior a partir del depósito del ins-
trumento de denuncia en poder del depositario.

3. No obstante dicha denuncia, el presente Convenio seguirá siendo aplicable a
toda solicitud de restitución o de devolución de un bien cultural presentada antes de
la fecha en que la denuncia surta efecto.

Ar t. 20. El Presidente del Instituto Internacional para la Unificación del Dere-
cho Privado (Unidroit) podrá convocar periódicamente, o en cualquier momento a
petición de cinco Estados Contratantes, a un comité especial con objeto de exami-
nar el funcionamiento práctico del presente Convenio.

Ar t. 21. 1. El presente Convenio quedará depositado en poder del Gobierno
de la República Italiana.

2. El Gobierno de la República Italiana:
a) informará a todos los Estados que hayan firmado o se hayan adherido al

presente Convenio y al Presidente del Instituto Internacional para la Unificación del
Derecho Privado (Unidroit) de:

i) cualquier nueva firma o depósito de un instrumento de ratificación, acepta-
ción, aprobación o adhesión, junto con su fecha;

ii) cualquier declaración realizada de conformidad con el presente Convenio;
iii) la retirada de cualquier declaración;
iv) la fecha de entrada en vigor del presente Convenio;
v) los acuerdos mencionados en el artículo 13;
vi) el depósito de un instrumento de denuncia del presente Convenio junto con

la fecha de su depósito y la fecha en que la denuncia surtirá efecto;
b) transmitirá copias certificadas del presente Convenio a todos los Estados

signatarios, a todos los Estados que se adhieran al Convenio y al Presidente del Ins-
tituto Internacional para la Unificación del Derecho Privado (Unidroit);

c) desempeñará cualesquiera otras funciones que incumban habitualmente a
los depositarios.

EN FE DE LO CUAL los plenipotenciarios infrascritos, debidamente autoriza-
dos, firman el presente Convenio.

HECHO en Roma, el veinticuatro de junio de mil novecientos noventa y cinco,
en un original único, en inglés y en francés, siendo ambos textos igualmente autén-
ticos.
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ANEXO

a) Colecciones y especímenes raros de zoología, botánica, mineralogía y ana-
tomía; objetos de interés paleontológico;

b) Bienes relacionados con la historia, incluidas la historia de la ciencia y la
técnica, la historia militar y social y la vida de los dirigentes, pensadores, sabios y
artistas nacionales, así como los acontecimientos de importancia nacional;

c) El producto de excavaciones arqueológicas (legales y clandestinas) y de ha~
llazgos arqueológicos,

d) Elementos procedentes de monumentos artísticos o históricos o de yaci-
mientos arqueológicos que hayan sido disgregados;

e) Antigüedades de más de cien años, como inscripciones, monedas y sellos
grabados; 

f) Objetos de interés etnológico;
g) Bienes de interés artístico, tales como:
i) cuadros, pinturas y dibujos realizados enteramente a mano sobre cualquier

soporte y con cualquier material (a excepción de los dibujos industriales y de los ar-
tículos manufacturados decorados a mano);

ii) obras originales de la estatuaria y la escultura en cualquier material;
iii) grabados, estampas y litografías originales;
iv) construcciones y montajes artísticos originales en cualquier material;
h) Manuscritos raros e incunables, libros, documentos y publicaciones anti-

guas de especial interés (histórico, artístico, científico, literario, etc.) por separado o
en colecciones;

i) Sellos de correos, timbres fiscales y similares, por separado o en colecciones;
j) Archivos, incluidos los fonográficos, fotográficos y cinematográficos;
k) Muebles con más de cien años e instrumentos de música antiguos.
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